
ARTÍCULO 24.- Corresponde a la Dirección de Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales las 

facultades siguientes: 

I. Determinar estrategias que involucren mayor participación y compromiso de los sectores público, 

privado y social, a nivel nacional e internacional, en la atención del rezago educativo; 

II. Coordinar la colaboración con el sector privado a fin de promover los servicios educativos de los 

trabajadores y sus familias, con el propósito de que puedan concluir su educación básica; 

III. Firmar conjuntamente con las otras Unidades Administrativas del INEA, los convenios de 

colaboración y coordinación que se celebren con instituciones del sector público, privado y social, 

nacionales o extranjeras; 

IV. Proponer estrategias de colaboración con organizaciones de los sectores privado y social, tanto 

nacionales como extranjeras, en apoyo a la atención educativa a personas en contexto de 

movilidad y de mexicanos en el exterior en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos o documentos generados que permitan la articulación con las 

instancias participantes en las alianzas establecidas; 

VI. Diseñar y operar la estrategia de Difusión y Comunicación del INEA, en concordancia con los 

lineamientos establecidos por las dependencias competentes y con el presupuesto autorizado; 

VII. Conducir estrategias en los medios de comunicación idóneos para acceder a la población que 

requiere los servicios del INEA; 

VIII. Difundir los servicios educativos del INEA con medios de comunicación, y diversos actores de la 

sociedad, para atender el rezago educativo, buscar espacios para transmitir las acciones que 

desarrolla el Instituto, así como las producciones del INEA o coproducción con otras instituciones; 

IX. Proponer y actualizar la imagen institucional en producciones gráficas y audiovisuales, materiales 

de radio y televisión, promocionales impresos y de comunicación alternativa, observando la 

normatividad aplicable; 

X. Conducir el diseño gráfico de los materiales educativos y los de formación de personal institucional 

y solidario que participan en los servicios educativos; 

XI. Administrar el Centro de Documentación para preservar la memoria institucional y formar un 

acervo de temas relativos a la educación de jóvenes adultos a lo largo de la vida a nivel nacional 

e internacional; 

XII. Proponer al área jurídica los convenios, o instrumentos jurídicos para su revisión y validación, 

acuerdos de coordinación y concertación con autoridades federales, estatales y municipales, así 

como con las representaciones de los grupos sociales, con los particulares y demás actores 

involucrados con el objeto del INEA; 

XIII. Dar a la Dirección de Operación los convenios de colaboración y coordinación suscritos por la 

Dirección General, para la consecución de los objetivos institucionales a través de los Institutos 

Estatales y las Unidades de Operación para promover la participación de instancias públicas y 

privadas, así como de la sociedad civil e impulsar el aprovechamiento de la infraestructura con la 

que cuenta el Instituto en beneficio de la población en rezago educativo. 

XIV. Las demás que le establezcan la Junta de Gobierno, la Dirección General y las disposiciones 

aplicables. 

 


